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CONTRATO MODIF ICATORIO AL CONTRATO IN DIVIDUAL DE TRABAJO NÚMERO CIT-J IRA-09/2020 "EL CONTRATO", 

QUE CELE BRAN POR UNA PARTE LA JU NTA IN TE RM UNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL 

DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA POR MEDIO DE SU DIRECTOR EL ING. OSCAR GABRIE L PONCE MARTÍNEZ, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PATRÓN" Y LA LIC. ADRIANA MARSELLA CEVALLOS ZACARÍAS, 

A QU IEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMI NARÁ uEL TRABAJADOR", A QUIENES EN CONJ UNTO EN LO SUCESIVO SE 

LES CONOCERÁ COMO "LAS PARTES"; QUIEN ES EXPRESAN SU LIBRE VOLUNTAD PARA FIRMAR EL PRESENTE 

INSTRUMENTO EL CUAL SE FIRM A DE ACUERDO A LOS SIGU IE NTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULA: 

ANT ECEDENTES 

En sesión de Consejo de Adm inistración de fecha 02 dos de marzo del año dos mil ve inte, se acordó por 

unanimidad de votos la modificación del o rgan igra ma de la JIRA, esto con la f inalidad de eficientar actividades así 

como para el fortalecimiento a la junta , para que haya un encargado de cada Eje como jefes operat ivos, asimismo, 

se aprobó la homologación de los sa larios y se in t egraron los puestos a la estructu ra de la Junta , además de que 

las tareas y responsabilidades de cada uno se aumenta ron, no sólo del person al técnico, sino también de l 

administrativo. 

Por lo que en v irtud de que cambiará n el nom bre, las actividades y sa lario diari o de qu ien desempeñaba con su 

anterior puesto el de Asesor Jurídico, se ce leb ra éste contrato modificatorio para esta blecer el nuevo nombre, 

actividades, sa lar io y demás especificaciones. 

D E C LARA CIONES 
11EL PATRÓN": 

l. Es un Organismo Púb lico Descent ralizado lntermu nicipal {OPDI }, cuyo Convenio de creación fue 

publicado en el Periódi co Oficia l "El Estado de Jalisco", el día 27 de octubre de 2007 en el número 

33, Sección 11 , Tomo CCCLVIII. 

11. El C. Osear Gabriel Ponce M art ín ez, es el Director de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente 

para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, personalidad que le fue confer ida 

mediante firma del cont rato labora l respectivo, con fech a del 4 de octubre del año 2019; 

personalidad que a la fecha no le ha sido revocado. 

111. Señala como domicilio co nvenc iona l para oír y recibir notificaciones, la calle González Ortega no. 

38, co lonia Centro, CP. 48900 en Autlá n de Navarro, Jalisco. 

IV. Comparece a la firma de l presente instrumento, como apoderado genera l para pleitos y cobranzas 

y actos de adm ini stra ción de "EL PATRÓN", de acuerdo a la cláusula Vigésima Quinta fracción 2 

del convenio de creaci ón de ésta . 

V. Que el registro federal de cont r ibuyentes {RFC} de l OPDI que representa es JIM071027450. 

VI. Para la celebración de est e contrato cuenta con los recursos presupuestales pa ra la contratación 

por las actividades programada s y t iempo determinado de "EL TRA BAJADOR". 
11EL TRABAJADOR": 

l. l. La C. Adriana Ma rsella Cevallos Zacarías,  
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11. Comparece a la firma del presente contrato laboral como "JURÍDICO Y TITULAR DE TRANSPARENCIA" . 

Por tanto, cuenta con la experiencia v los conoc imientos necesarios pa ra desarrol lar las activ idades 

y acciones que son objeto del presen te contrato . 

111. Está en pleno uso de sus derechos civ iles y políticos y no ha sido condenado por delitos do losos del 

orden patrimonial y se encuentra en buen estado de sal ud . Por otro lado está enterado de que su 

co ntratación es por un t iempo determi nado, según su evaluac ión al desempeño y suficiencia 

presupuesta l. 

IV.  

 

 

V. Conoce a detalle las act iv id ades técn icas profesionales requerida s po r " LA JIRA", va lorando todos 

los factores necesarios para la ej ecución de este contrato labora l. Por tanto, se ob liga al 

cump limiento de las obli gacion es con tractuales estab lec idas en este instrumento; disponiendo para 

ello de toda su experiencia, conoci m iento y de todos los elementos tanto materia les y tecno lóg icos 

de que d isponga. Así mismo, decl ara que su contratación es eventual, transitoria y por t iempo 

determinado. 

Expuesto lo anter ior, las partes que actúa n en el presente documento se reconocen mutuamente el carácter y las 

facu ltades con que comparecen, y man if iest an su vo lu ntad para ce lebrar el presente contrato. Para su firma, sirven 

las siguientes: 

C LÁ USULAS 

PRIMERA. El presente cont rato, tiene por objeto modificar la cláusula SEGUNDA en relació n al nombre de l puesto 

y activ idades, así como la cláusula TERCERA en rel ación al salario diario de "EL TRABAJADOR" del contrato 

individua l de trabajo número CIT-JIRA-09/2020, qu edando el contrato v igente en todo lo que no se modifique en 

el presente instrumento. 

SEGUNDA. Se modifica la cláusula SEGUNDA en rel ación al nombre de puesto que dice : "Asesor Jurídico", para 

quedar como, "JURÍDICO Y TITULAR DE TRANPSAREI\JCIA" . 

TERCERA. Se modifican de la misma cl áusu la segu nda, las actividades a realizar por "EL TRABAJADOR", las nuevas 

act iv idades serán las siguientes: 

l. 

2. 

3. 

4. 

Elaborar y mantener actuali zados y ad ecuados los reglamentos, manuales, lineamientos, etc.; así como 

los documentos rectores de la "LA JIRA", con base en la normatividad apl icab le. 

Estudiar y resolver los prob lem as legales que pudieran presentarse rela cionados con "La JIRA".  
Elaboración de todo tipo de con t ra t os. co nvenios y acuerdos, así como adendas y demás documentos 

modificatorios que afecten los contra tos, convenios o acuerdos suscritos. 

Elaboración de Actas de las ses iones de Consejo de Adm inistración, o de las sesiones que el director 
considere pertinentes. 

S. Asesoría juríd ica a "LA JI RA" para la pr·evención de riesgos en materia lega l en los que se pueda incu rrir . 

6. Brindar apoyo en la elaboración de las bases de li citación o co ncurso y en el proceso de Adquis iciones, 

vig ilando que las decisiones qu e se t omen cu mplan con los req uisitos de ley. 
7. Fungir como Titula r la Unidad de Tra nsparencia, de conformidad a la nor·mat ividad v igente aplicable. 
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8. Asesorar al personal de "LA JIRA" en t od o lo relacionado al tema de Tra nspa rencia, acceso a la información 

pública y protección de datos pe rsonales en los té rminos de la normatividad re lacionada a estos temas. 

9. 
Toda s las actividades principales serán de ma nera enu nciativa más no limi tat iva y desémpeñar las demás 

actividades inherentes que le sean so licitadas. 

CUARTA. "LAS PARTES" acuerdan mod ifi car la cl áu su la TERCERA de " EL CONTRATO", para quedar como sigue : 

{, .. ] TERCERA. "EL TRABAJADOR " recibirá por concep to de pago de salario diario la cantidad de $500.00 (Quinientos 

pesos 00/100 MN}, más prestaciones de ley, de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo y del Seguro Social. Razón por 

la cual, no podrá exigir a "EL PATRÓN" mayo r retribución por ningún otro concepto. [, .. ] 

QUINTA. "LAS PARTES" acuerdan qu e a excep ci ón de lo que expresamente se establece en este contrato 

modificatorio, el cual pasará a form ar parte integrante del contrato individ ua l de trabajo número CIT-JIRA-

09/2020, las demás cláusulas que no fueron mod if icad as y/o ad iciona das, cont inuarán vigentes en los términos y 

condic iones estipu lados en ei"EL CONTRATO", por lo que éstas regirán y se apli ca rán con toda su fuerza, salvo la 

modificación pactada en este instrument o, su bsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos 

contenidos en ei"EL CONTRATO" . 

SEXTA. - Cualquier duda que surgiese po1· la interpretación de este inst rum ento o sobre los asuntos que no estén 

expresamente previstos en el mismo; las pa rtes se sujetarán en todo momento, a lo establec ido en " EL 

CONTRATO" . 

"LAS PARTES" enteradas de l conten ido y alcance s ele cada una de las modifi caci on es a las cláusu las señaladas en 

este contrato modificatorio firmado ent re "LA JIRA" y "EL TRABAJADOR" ; manifiestan que en el mismo no existen 

vic ios de l consent imiento como, mala fe, vio lencia , dolo, error, y lo firman al margen y al ca lce por duplicado, en 

presencia de los testigos de as istencia , en Aut lán ele Navarro, Jalisco a los 01 (un) días de l mes de abril del año 

2020 dos mil ve inte. El presente contrat o con sta de 3 tres hojas út il es por una de sus caras, incluyendo la hoja de 
firmas. 

P R "LA JIRA" POR "EL TRABAJADOR" 

7rese 
 

Jurídico y Titular 

TESTIGOS. 

Ana Lucila z Gutiérrez. Hugo Alfredo Villaseñor García . 
Coordinadora administrativa de la JIRA. Coordin ador de Planeac ión de la JIRA. 

LA PRESENTE HOJA DE FI RMAS PERTENE CE AL CONTRATO MODIFICATORIO AL CONTRATO INDIVIDUAL DE 

TRABAJO NÚMERO CIT-JIRA-09/2020, FIRMADO ENTRE LA JI RA Y LA C. ADRIANA MARSE LLA CEVALLOS 

ZACARÍAS; EL DÍA 01 DE ABRIL DEL AÑO 2020, M ISM O QUE CONSTA DE 3 HOJAS, INCLUYENDO FIRMAS. 
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